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DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO INTERNO EN EL EDIFICIO DEGRADADO DEL 

CENTRO MUNICIPAL DE FORMACIÓN DE HELLÍN, PARA UN USO 

POSTERIOR EN EL AULA DE COCINA, SOLDADURA E INFORMÁTICA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE. 

La actuación que ha impulsado la Diputación Provincial de Albacete ha consistido en adecuación y 

dotación de diferentes espacios del Centro Municipal de Formación de Hellín, para la creación y puesta 

a disposición de la ciudadanía de nuevas aulas de diferente temática: cocina, soldadura e informática. 

La intervención que se ha realizado en las aulas ha sido integral, adecuando los espacios disponibles, 

mejorando la eficiencia energética y dotando de la totalidad del suministro necesario para la realización 

de la posterior formación. 

En concreto, se han realizado dos aulas de informática, un aula de cocina y un aula de soldadura. 

El coste total de la actuación ha sido de 320.750 euros, de los cuales el 80% ha sido cofinanciado 

por la Unión Europea gracias al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): 256.600 

euros. 

Con la realización de estas nuevas aulas, se ha conseguido hasta la fecha la formación de un total de 

375 personas en el periodo 2020-2022. Suponiendo estas aulas un nuevo activo fundamental para la 

especialización productiva de la ciudad de Hellín y del Área Funcional que conforma esta Estrategia 

DUSI. 
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1. El papel del FEDER en la actuación ha sido convenientemente difundido entre los 

beneficiarios/as, beneficiarios/as potenciales y el público en general. 

Las acciones para comunicar la actuación han sido las siguientes: 

Placas permanentes en el Centro Municipal de Formación: 

La operación tiene su propio apartado dentro de la web. Descripción de la operación en el apartado web 

de la EDUSI. Y se ha difundido en redes sociales: 
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http://www.edusihellin.com/creacion-de-nuevos-espacios-formativos-y-capacitacion-de-la-poblacion-para-una-integracion-igualitaria-en-el-mercado-laboral/


 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anuncio en prensa provincial (16 de marzo de 2021): 

Anuncio en TV local: (emitido en el mes de marzo de 2021) 

La actuación ha sido difundida en Redes Sociales: 

3 

http://www.edusihellin.com/wp-content/uploads/2021/03/Anuncio-en-Prensa-BBPP10.pdf
http://www.edusihellin.com/wp-content/uploads/2021/04/WhatsApp-Video-2021-04-29-at-13.00.53.mp4


 
 

 

        

           

   

     

       

 

     

  

   

 

 

 

      

 

    

          

         

          

   

   

     

  

           

   

 

      

 

           

      

 

       

       

       

            

  

  

       

    

      

          

      

2. La actuación incorpora elementos innovadores 

Se ha instalado en cada reforma la última tecnología para mejorar la eficiencia energética de los 

espacios, con luces LED más eficientes y otros elementos de climatización, lo que ha supuesto una 

enorme mejora de ahorro energético en estas cuatro instalaciones. 

Además, se ha provisto cada aula con el material necesario de última generación. En el aula de cocina 

se han incorporado campanas extractoras eficientes y silenciosas, además de nuevos sistemas de cocina 

no existentes anteriormente en ningún centro de formación del municipio. Respecto a las dos aulas de 

informática, se ha suministrado elementos innovadores en materia tecnológica, con ordenadores y 

pantallas más modernos y con un menor consumo que las anteriores. 

Por último, el aula de soldadura incorpora nuevos elementos, principalmente con electrodos TIG, para 

la especialización productiva en este campo formativo. 

3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos: 

El objetivo principal era la modernización de la especialización productiva del Área Funcional de 

Hellín. 

Este objetivo se ha cumplido, ya que con las cuatro aulas nuevas incluidas en esta buena práctica (y 

otra más realizada con la EDUSI) se ha conseguido, en primer lugar, aulas dotadas con los elementos 

más innovadores en cada campo formativo, ya sea de soldadura, informática o cocina; y en segundo 

lugar, se ha logrado aumentar la diversificación de la oferta productiva en el Área Funcional, 

consiguiendo un mayor número de aulas en diferentes campos. Este aumento de la oferta y de la 

diversificación formativa es un valor añadido al objetivo conseguido con esta actuación, ya que abre 

un campo más amplio en materia formativa, consiguiendo así minimizar el riesgo de una crisis en 

alguno de los sectores productivos en los que se forma al alumnado. 

Por último, se ha de destacar la contribución de esta actuación con el objetivo de perseguir la 

integración igualitaria en el mercado laboral, principalmente a personas desocupadas, jóvenes o en 

riesgo de exclusión. 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial de 

ejecución: 

Con esta actuación se ha resuelto la falta de diversificación de oferta formativa en el Área Funcional 

de Hellín para la especialización productiva de las personas que viven en los 7 municipios que la 

conforman. 

Desde el diseño de Estrategia ya se detectaron problemas y deficiencias en cuanto a la oferta de 

espacios e infraestructuras para desarrollar programas de formación. Se diseñaron acciones que 

pretendían abordar de manera integral el acondicionamiento y equipamiento de espacios formativos 

con infraestructuras especializadas con el objetivo de mejorar la oferta formativa del Área Funcional 

de Hellín, y en especial la dirigida a colectivos en riesgo de exclusión social. 

Además, en la Estrategia inicial, se diseñó una actuación integrada que recogía la necesidad de actuar 

en la adecuación y creación de aulas en los campos formativos de informática, soldadura, cocina y 

comercio y seguidamente realizar acciones formativas en ellos. 

El problema fundamental detectado en la Estrategia también fue el desempleo estructural en la zona, 

ya que, de forma tradicional, los municipios que conforman el Área Funcional de Hellín han sufrido 

de forma más acusada el problema del desempleo en comparación con otras zonas de la provincia de 

4 



 
 

    

  

       

   

  

 

  

   

  

           

  

  

        

   

 

 

       

   

   

    

  

       

          

   

  

        

 

        

    

     

 

 

 

       

  

  

  

    

   

      

  

Albacete. Este fenómeno se agravó con la crisis económica iniciada en 2007, dando lugar en 2013 al 

registro más alto de tasa de paro del Área Funcional de Hellín de la historia. 

La actuación realizada, contribuye de forma directa a la resolución de los problemas detectados en la 

Estrategia, y contribuye a la mejora de la empleabilidad de la población con una mejor correlación 

entre la formación impartida y las necesidades del mercado laboral. 

5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida: 

Aunque la actuación está más dirigida a personas en riesgo de exclusión, debido a su carácter social y 

de mejora de la empleabilidad, es notorio que el grado de cobertura sobre la población a la que va 

dirigida es muy amplio, ya que se está formando a personas de todo el Área Funcional de Hellín, lo 

que supone una demanda poblacional formativa muy importante. 

La población beneficiaria de esta actuación es la población en riesgo de exclusión del Área Funcional, 

siendo esta una población estimada de 8.775 personas (según la metodología del EAPN European Anti 

Poverty Network, cuya metodología es la más idónea según la Guía de Indicadores FEDER). 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, 

así como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental: 

Respecto al cumplimiento de los principios horizontales de igualdad y no discriminación, hay que 

destacar que desde el principio se ha tenido en cuenta este principio, tanto en la redacción de 

documentos con la utilización de lenguaje no sexista, como en la ejecución de los proyectos. Además, 

todas actuaciones tienen como objetivo la empleabilidad de colectivos con mayores dificultades, 

destacando en este tipo de proyectos formativos la empleabilidad de las mujeres, en busca de una 

reducción de las brechas de género en el mercado de trabajo. 

En cuanto a accesibilidad, la edificación se ha realizado para convertirse en accesible en la medida de 

lo posible, teniendo en cuenta la eliminación de barreras arquitectónicas, la adecuación de accesos y 

puntos de atención accesibles. 

A nivel medioambiental, en todas las adecuaciones realizadas se ha priorizado la eficiencia energética 

con el uso de iluminación con tecnología led de bajo consumo, nuevos equipos de climatización menos 

con menos consumo y el reciclaje especializado de los equipos y materiales retirados de las anteriores 

instalaciones. 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 

Desde la Diputación se está trabajando en la mejora de la empleabilidad de 

toda la provincia con diferentes Estrategias, destacando la intervención 

realizada en el Proyecto DIPUALBA PROTEGE. 

Se trata de un proyecto para la integración en el mercado de trabajo de 

personas vulnerables de zonas rurales a través de itinerarios integrados y 

personalizados de contenido formativo, dirigido a la inserción de las personas 

pertenecientes a colectivos vulnerables. El proyecto responde a la convocatoria del Fondo Social 

Europeo, en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE), destinado a 
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entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables y complementa a otros proyectos 

desarrollados en el mismo ámbito territorial. 

Esta actuación está directamente relacionada con el proyecto DIPUALBA PROTEGE ya que la 

formación en Hellín se imparte en las nuevas aulas puestas a disposición con la cofinanciación del 

FEDER en la EDUSI. 

Además, el propio Ayuntamiento está poniendo en marcha también una amplia oferta formativa en el 

Centro Municipal de Formación, mediante Programas de formación municipales y autonómicos. 

Por último, se deben resaltar otras actuaciones realizadas dentro de la Estrategia DUSI del Área 

Funcional de Hellín con claras sinergias con esta actuación, como la adecuación y puesta en marcha 

de dos aulas más para actividades comerciales, también en el Centro Municipal de Formación de 

Hellín, lo que complementa aún más la diversificación formativa. 

Cabe destacar el gran compromiso de la Diputación de Albacete con la Agenda 2030 y la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones 

Unidas, siendo esta actuación un claro ejemplo de cómo desde la 

administración provincial se puede avanzar hacia los mismos. En este 

caso, en la consecución del ODS 8 “Trabajo decente y crecimiento 
económico” y en el 9 “Industria, innovación e infraestructura”. 
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